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España. Rey (1746-1759 : Fernando VI)

Fernando VI ... : Por quanto por Decreto de veinte
y dos de Septiembre del año de mil setecientos
quarenta y uno, se sirviò el Rey mi ... Padre ...
passar à la noticia del mi Consejo, como
atendiendo a la escasèz de Moneda de vellon ...
tenia resuelto se fabricasse en su Real Casa de
Moneda de la Ciudad de Segovia cierta cantidad de
esta especie, en Quartos y Ochavos, de puro cobre
...

[S.l.] : [s.n.], [ca. 1747].

Signatura: FEV-AV-G-00724
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OU FERNANDO SEXTO, 
P O R L A G R A C I A D E D I O S , 
Rey de Caftilla, de León y de Aragón, 
de las dos Sicilias ^ de Jerufalén de Na
varra ^ de Granada , de Toledo , de Va
lencia, de Galicia, de Mallorca ^ de Se
villa , de Cerdeña, de Cordova , de Cór

cega , de Murcia, de Jaén, de los Algarves de Algecira, de 
Gibraltar , de las Islas de Canaria , de las Indias Orientales, 
y Occidentales Islas, y Tierra-Firme del Mar Occcano, 
Archiduque de Auílria, Duque de Borgoña, de Brabante, 
y Milán , Conde de Afpurg , de Flandes , Tirol , y Bar- * 
celona, Señor de Vizcay a 3 y de Molina, &c. A los Infan
tes, Prelados, Duques, Marquefes, Condes,Ricos-Hom* 
bres. Priores de las Ordenes, Comendadores, y Sub-Co-
mendadores, Alcaydes de los Cadillos , Cafas Fuertes , y 
planas; y á los del mi Confejo, Prefidentes, y Oidores de 
las mis Audiencias, Alcaldes, y Alguaciles de la mi Cafa, 
Corte, y Chancillerias, y a todos los Corregidores, Afsif-
tente, Governadores, Alcaldes Mayores, y Ordinarios, Al
guaciles, Merinos, Preboftes, Concejos , Univerfidades, 
Veintiquatros, Regidores, Cavalleros Jurados, Efcuderos, 
Oficiales, y Hombres Buenos, y otros qualefquier mis Sub
ditos, y Naturales , de qualquier eftado, dignidad, o pree
minencia que fean, ó fer puedan de todas las Ciudades, 
Villas, y Lugares de eftos mis Reynos , y Señoríos, áfsi 
Realengos, como de Señorío, y Abadengo , que aora fon, 
como á los que feran de aqui adelante, y a cada uno , y 
qualquier de vos, a quien efta mi Carta,y lo en ella 
contenido toca , 6 pueda tocar en qualquier manera I Por 
quanto por Decreto de veinte y dos de Septiembre del año 



de niil fetcclentos quatenta y uno , fe firvíó el Rey mi Se
ñ o r , y Padre ( que efta en Gloria) paíTar a la noticia del 
mi Confejo, como atendiendo a la efcaséz de Moneda de 
vellón /que fe experimentaba en eftos mis Rcynos, tenia 
refuelto fe fabricaífe en fu Real Cafa de Moneda de la Ciu
dad de Scgovia cierta cantidad de efta efpecic, en Quattos, 
y Ochavos de puro cobre, con las circunftancias en él con
tenidas , a fin de que el Confejo hicieífe publicar Vando 
para fu admifsion en el Publico j (como con efeíto fe exe-
cuto afsi) y confiderando, que aunque fe han labrado cre
cidas cantidades, todaviahace falta para el ajufte de que
brados en las quentas, compra de mantenimientos , y de
más cofas de baxo precio .,1a Moneda de Maravedís, que es 
de las mas antiguas de Caftilla, y que á ella fe reducen, y 
regulan todas las quentas 9 afsi de mi Real Hacienda, como 
muchas de Particulares , y también las impoíiciones de ju* 
ros,y rentas antiguas, por cuyas razones conviene fe con-
ferve, y mantenga la efpecie fifica de efta Moneda , d r í a 
qual han quedado muy raros cuerpos , que apenas íkven 
a confervar la memoria de fu forma, ó figura : Confot-
mandome con lo ya mandado por mi muy amado Señor, 
y Padre j en efte aífumpto, por Decreto feñalado de mi 
Real mano de veinte y fíete de Enero próximo paífado , he 
refuelto fe labre (como efedivamente efta labrandofe) en 
mi Real Cafa de Moneda de Segovia efta efpecie de Mone
da de Maravedis de puro cobre, de figura efpherica, lle
vando por la una cara un Caftillo coronado, con un quar-
tel de Lifes en el centro; y á fus dos lados, en el uno la 
feñal de la Cafa, y al otro un t i que denota fu valor , y 
al rededor FERDINAND. V I . D . G. HISP. REX ; y al 
reverfo un León , foftenido fobre el Globo, ó Efpheta ter-
reftre , con la inferipcion, que dice : UTRUMQUE VIR* 
TUTE PROTEGO , y el año de la labor j cuya Moneda, 
que efta conforme á la expreílada de Quartos, y Ochavos, 
ha de reglarfc con la propria correfpondiencia: De forma, 

que 
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que un Real de Plata antigua, valga fefenta y quatío Ma
ravedís ^ ó Monedas de efta efpecle 3 y el Real de Plata p r o 
vincial fefenta y ocho j y a eíle mifmo refpefto en las demás 

l^p» efpecies de Monedas de Oro ¿ y Plata ; Por tanto os man
do a todos, y cada uno de vos en vueftíos Lugares ¿ Dif-
trítos j Jurifdicciones, y Partidos , veáis laexpreíTadami 
Real reíolucion^ y la obferveis,, guardéis^ cumplais^y execu-̂  
teis^ y hagáis guardar^ obfervar, cumplir^y executar^fegu^ 
y comoLey^ y Pragmática Sanción ^ para el curfo publico 
de efta Moneda^ como íi fuerahecha^y promulgada én Cor
tes ^ haciendo íf publique en la forma acoftumbrada en las 
Ciudades., Villas., y Lugares de todos misReynos ^y Domi
nios > Puertos Secos ^ y'Mojados y dando a efte fin las orde
nes, y providencias que je requieran, por convenir afsi a mi 
Real Servicio 3 Caufa Publica, qtiietud, y conveniencia de 
mis VaíTallos, y fer mi voluntad , como también que al 
Traslado impreífo de efta mi Carta, firmado de Don Miguel 
Fernandez Munilla, tni Secretário^Efcrivano de Cámara mas 
antiguo , y de Govierno del mi (lonfejo, fe Ic de la mifma 
f e , y crédito que a la origina],. DadaenBuen-Retiro ados 
de Febrero de mil fetecientó^qfíatenta y fíete. YO EL REY. 
Yo Don Aguílin de Montiano y Luyando , Secretario de 
el Rey nueftro Señor , le hice eferivir por fu mandado, 
Gafpar, Obifpo de Oviedo. Don Francifco Manuel de Herre
ra. Don Diego Adorno. Don JofephBermudez. D o n j u á n 
Curiél. Regiftrada,Don Jofeph Fcrrón. Teniente de Chan
ciller Mayor, Don Jofeph FerrÓn. 

PuhiiJ En la Villa de Madrid á ocho de Febrero de mi l fete-
cientos y quarenta y fíete , en el Real Palacio del Buen-
Retiro, primer Plazuela, frente del Balcón de el Rey nuef-
t roSeño r ,ycn l aPue r t adeGuada l axa ra ,donde eftaelpu-
bl icotrato,y comercio de los Mercaderes, y Oficiales, ef-
tando prefentes Don Jofeph Ezpeleta, Don Pedro Ric , Don 
Francifco Manrefa, y Don Francifco Cepeda, Alcaldes de fu 
Real Cafa, y Corte, fe publicó la Real Pragmática de S. M . 
que antecede, con Trompetas, y Tymbales ,por voz de Pre

go-
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gonefo publico; hallandofe también ptefentes diferentes 
Alguaciles de dicha Real Cafa > y Corte y y otras nSuchas 
Perfonas y de que certifico yo Don Cayetano Madrigal | Ef-
crivano de Cámara del Rey nueftro Señor de los que en ftt 
Confejo reíiden. Don Cayetano de Madrigal. 

Es Copa de la Real Pragmática de S . M . y fu Publi^ 
ginakfhn aora queda en mi poder, de que 

que 
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